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INFORME DE SECRETARÍA. 50001311000120220036100. Villavicencio, 

cuatro (04) de octubre de 2022. Al Despacho las presentes diligencias para lo 

pertinente.  Sírvase proveer. 

 

La Secretaría,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, diez (_10_) de noviembre de dos mil veintidós (2022).- 
 

Al estudiar la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL que 

por intermedio de apoderado judicial presentó el señor ALEXANDER 

SANDOVAL RAMOS contra la señora NANCY MOSQUERA LUNA, se 

advierten las siguientes falencias: 

 

1.- Deben de detallarse las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

estructuran los hechos sobre los que se ha edificado las pretensiones de la 

demanda y se configuran las causales alegadas. Para el caso, por haberse 

hecho de forma muy escueta, deberá de especificarse la totalidad de las 

particularidades que motivaron la interposición de la presente acción.  

 

2.- Requiere al demandante para que acredite la remisión del libelo genitor y 

sus anexos a la demandada por correo físico conforme lo dispone el inciso 5 

del artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

3.- Se deberá de indicar si en la actualidad existe acuerdo respecto de la 

custodia y alimentos de los menores. 

 

Por lo anteriormente esbozado y de conformidad a lo expuesto en el artículo 

90 del CGP, se INADMITE la demanda para que sea subsanada en el término 

legal de cinco (5) días, so pena de rechazo. Deberá presentarse la subsanación 

debidamente integrada en la demanda corregida. 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado MARCOS ORLANDO 

ROMERO QUEVEDO en su calidad de representante legal de la sociedad 

ABOG Y ASES S.A.S en los términos y para los fines del mandato conferido por 

el demandante. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 124 del 11 NOVIEMBRE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


